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S 1. ¿POR QUÉ IMPLEMENTAR SPC Y SMAC EN MI 
ESTABLECIMIENTO ESCOLAR?

El Sistema de Programación Docente (SPC) y el Sistema de 
Monitoreo y Acompañamiento Curricular (SMAC) constituyen 
dos herramientas de uso pedagógico que permiten compren-
der la gestión curricular desde su programación por parte de 
docentes, hasta el monitoreo, acompañamiento y retroali-
mentación que pueda realizar tanto un jefe UTP, como un jefe 
de Departamento o Ciclo. 

Estas herramientas, aunque han sido diseñadas como siste-
mas independientes para cada uno de los actores que posibi-
litan la implementación y gestión del currículo en el mundo 
escolar, son complementarias al permitir una visión interde-
pendiente una de la otra, es decir, por medio de un ciclo que 
comienza con la programación del currículo por parte de do-
centes, pero que se nutre del acompañamiento pedagógico 
sistemático de jefes de UTP o afines. Se instala un proceso de 
reflexión conjunta que permite mirar el currículum prescrito 
y el implementado de una forma comprensiva, es decir, más 
que desde la cobertura.

La cultura colaborativa que posibilita la instalación de SPC y 
SMAC en su comunidad educativa, sin duda potenciará de-
cisiones pedagógicas fundamentadas en datos y evidencias 
por medio de los reportes que posibilitan ambos sistemas. Al 
tiempo que impactará positivamente en la gestión pedagógi-
ca de docentes y jefes de UTP, Departamento o Ciclo.
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Los beneficiarios directos de ambos sistemas, lo constituyen 
jefes de UTP y afines, quienes, a partir de la información dis-
puesta tras la programación curricular, pueden gestionar efi-
cientemente -en conformidad al uso de los datos dispuestos 
y disponibles en SPC y SMAC- el acompañamiento a docen-
tes, según las necesidades de gestión curricular lo requieran, 
posibilitando un proceso de reflexión y toma de decisiones 
analítica y oportuna, basada en la multiplicidad de evidencias 
de análisis o reportes que SPC y SMAC entregan.  

Los segundos beneficiarios directos del Sistema de Programa-
ción Curricular y el Sistema de Monitoreo y Acompañamiento 
Docente serán los y las docentes del establecimiento, puesto 
que una nueva comprensión de la programación del currícu-
lum imprime un análisis de sus prácticas desde las adaptacio-
nes que el currículum requiere, en función del aprendizaje de 
los y las estudiantes. Sumado a la riqueza que surge desde la 
colaboración con el jefe de UTP y afines por medio de la re-
flexión, a partir del monitoreo sistemático, donde es posible 
evidenciar los ajustes, fortalezas y déficits que pueda poseer 
la programación y su implementación. 

Por último, son los estudiantes de su establecimiento quienes 
serán los más beneficiados con la instalación de ambos siste-
mas, conforme la disposición de un proceso de programación 
y gestión curricular articulado entre docentes y jefes de UTP y 
afines, permite gestionar y “tensionar” las decisiones curricu-
lares en pos de mejores oportunidades de aprendizaje para 
éstos. Por ello, es relevante considerar la implementación de 
ambos sistemas en su establecimiento, en todos los niveles 
de la enseñanza básica y todas sus asignaturas, conforme 
cada una de las asignaturas dispuestas en las Bases Curricu-
lares se encuentra disponible para programar en cada uno de 
los niveles desde 1° a 8° año básico.
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En primer lugar, es relevante considerar una reunión informativa junto al 
sostenedor, el equipo directivo - técnico pedagógico y los/as docentes de 
su establecimiento, con el fin de comprender cuál es la potencialidad de 
estos sistemas para la programación curricular docente y el acompaña-
miento que puede realizar el equipo técnico pedagógico (jefe UTP, jefes 
de departamento y/o coordinadores de ciclo) a cada uno de los docentes 
de la Institución. En ésta, se sugiere evaluar las prácticas de planificación y 
programación del currículo que poseen, con el fin de analizar las fortalezas 
que estas herramientas posibilitan. Para ello, le proponemos las siguientes 
preguntas guía:

•	 ¿Cómo planificamos actualmente? ¿Cuáles son las fortalezas y debilida-
des del proceso?

•	 ¿Cómo se evalúa la cobertura curricular en el establecimiento? ¿En qué 
momento lo hacemos? 

•	 ¿Cuáles son los principales problemas que visualizamos en torno al cu-
rrículum y su cobertura durante el trabajo junto a nuestros estudiantes?

•	 ¿El mecanismo que evalúa la cobertura curricular en el establecimiento, 
es efectivo? ¿Cómo podríamos mejorarlo o potenciarlo mayormente? 

•	 De no existir un proceso que nos permita evaluar la cobertura curricular, 
¿por qué no se ha desarrollado?

•	 ¿Cómo evaluamos los objetivos desarrollados por docentes y aprendi-
dos por estudiantes? ¿Cuándo lo hacemos? ¿A partir de qué evidencias?

•	 ¿Existe una brecha entre lo que planificamos, implementamos y evalua-
mos actualmente? ¿Qué decisiones pedagógicas tomamos en torno a 
estas brechas? ¿Es efectivo este proceso para promover mejores apren-
dizajes junto a nuestros estudiantes?

Una vez que, junto a sostenedor, equipo directivo - técnico pedagógico 
y los/as docentes han desarrollado este diagnóstico, es importante que 
se discuta respecto las fortalezas de ambos sistemas, al analizar cómo las 
prácticas que existen en la institución pueden verse fortalecidas por me-
dio de las posibilidades que entregan éstos. Para ello invitamos a presen-
tar SPC y SMAC, a partir del siguiente video y descripción:
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El Sistema de Programación Curricular (SPC) es una plataforma web 
online que permite realizar la programación curricular anual de un curso/
nivel, a partir de los objetivos de aprendizaje (OA), habilidades y/o actitu-
des contenidos en el currículum nacional chileno, obteniendo como resul-
tado, una programación que puede ser actualizada todas las veces que el 
docente estime conveniente, junto al establecimiento de diversos repor-
tes que permiten facilitar la toma de decisiones por parte de docentes, 
cuando se requiera el análisis de la información. Adicionalmente, permite 
recibir la retroalimentación del jefe UTP o afín (jefe de Departamento o Ci-
clo) dentro del establecimiento, tanto de la programación curricular, como 
de diversas evidencias que éste pueda recoger.

SPC puede ser utilizado por docentes que imparten cualquiera de las asig-
naturas del currículum nacional chileno, en los niveles de 1º a 8º año bá-
sico. 

Entre las funcionalidades de la plataforma, se pueden destacar las siguien-
tes acciones: 

•	 Realizar la programación en base a lo estipulado en el currículum na-
cional, organizando los Objetivos de Aprendizaje (OA), Objetivos de 
Aprendizaje de Habilidades (OAH) y Objetivos de Aprendizaje de Acti-
tudes (OAA) junto a sus respectivos indicadores de logro, permitiendo 
al docente integrar y seleccionar con suma flexibilidad aquellos ele-
mentos pertinentes dentro de su programación.

•	 Incluir a la programación de OA, OAH y OAA de la asignatura, elemen-
tos de otros niveles de la misma.

•	 Organizar la programación en una carta GANTT que puede visualizar-
se de acuerdo a días, semanas y meses.

•	 Registrar resultados de aprendizaje, sobre la base de la percepción 
del docente en relación a los objetivos trabajados junto a estudiantes 
en sus clases. 

•	 Analizar reportes sobre la cobertura curricular de cada nivel de ense-
ñanza, y cada asignatura de docentes, sobre resultados de aprendizaje 
de estudiantes y la desviación -o brecha- de elementos programados 
versus implementados.

•	 Acceder al registro de anotaciones en una bitácora, alimentada por los 
comentarios realizados por parte del docente en la sección resultados 
y por las justificaciones entregadas al eliminar algún OA. Dichas ano-
taciones permitirán realizar un seguimiento de las actividades y accio-
nes que el docente realice a lo largo de un año lectivo.  
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El Sistema de Acompañamiento Curricular (SMAC) es una plataforma 
web online que interactúa complementariamente con el sistema SPC, y 
permite que los jefes de UTP realicen el acompañamiento al trabajo rea-
lizado por los docentes respecto a la programación y cobertura curricular 
en los cursos y niveles correspondientes. Dicho acompañamiento se basa 
en poder analizar, validar, monitorear y retroalimentar la programación 
curricular de los docentes de su establecimiento. Junto con eso, puede 
contrastar la cobertura declarada por sus docentes, con la propuesta ofi-
cial de MINEDUC y el trabajo concreto realizado en el aula, a través de sus 
observaciones de aula, revisión de cuadernos y libro de clase, evidencias 
que puede recoger y registrar sistemáticamente.

El propósito de esta herramienta es proveer al jefe de UTP o afín (jefe de 
Departamento o Ciclo), información referencial que le permita iniciar y 
sostener un diálogo pedagógico con sus docentes en torno a la cobertura 
e implementación curricular, de manera que pueda orientar la toma de 
decisiones pedagógicas en conjunto con cada docente, respecto la cober-
tura curricular, la enseñanza y el aprendizaje de los estudiantes.

SMAC permite:

•	 Realizar el monitoreo de la programación docente y la cobertura cu-
rricular, respecto unidades de aprendizaje (sus OA, OAH y OAA) y el 
tiempo de desarrollo de éstas.

•	 Retroalimentar la programación docente por parte del equipo técnico 
pedagógico, incluyendo comentarios y/o sugerencias que promuevan 
la reflexión pedagógica para la mejora. 

•	 Acceder a una bitácora de los comentarios y registros tanto propios, 
como del docente, que servirá a la vez de retroalimentación, como his-
torial de dicho acompañamiento. 

•	 Registrar las acciones de monitoreo y acompañamiento realizadas a 
docentes, como, por ejemplo: revisión de cuadernos, de libro de clases, 
observación de aula; permitiéndole contrastar y triangular evidencias 
y a partir de ello, retroalimentar y orientar la reflexión y la toma de de-
cisiones pedagógicas junto a docentes.

•	 Acceder a reportes con información instantánea, comprensible y sin-
téticamente graficada, relativos a cobertura curricular por intervalo de 
tiempo, por objetivos de aprendizaje, por docente de cada asignatura 
y curso programado, desviación de ésta con la implementación del cu-
rrículo, resultados de aprendizaje de estudiantes a partir de percepción 
de docentes y finalmente, un reporte del currículum nacional vigente.  
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Una vez que se ha discutido las potencialidades de ambos sistemas a par-
tir de las descripciones anteriores, es importante considerar las condiciones 
materiales y operativas que se requiere para su instalación. 

En términos materiales, SPC y SMAC solo requieren acceso a internet y dis-
positivos digitales que posea el establecimiento y/o los docentes para ac-
ceder a éstos. En términos operativos, es relevante determinar el perfil del 
administrador junto al equipo directivo – técnico pedagógico en torno a los 
siguientes criterios:

•	 Conocimiento administrativo respecto qué docente será asignado a qué 
nivel y qué asignatura el año en curso de utilización de la herramienta.   

•	 Conocimiento técnico - pedagógico que le permita desarrollar un acom-
pañamiento y monitoreo comprensivo de la programación curricular, 
es decir que le permita visualizar y comprender pedagógicamente cada 
reporte realizado por los sistemas y analizarlos a la luz de las restantes 
evidencias de monitoreo (observación de clases, libros de clases y cua-
dernos de estudiantes).

•	 Conocimiento informático básico, que le permita acceder a sistemas, 
asignar cursos a docentes, revisar reportes, registrar evidencias, entre 
otros.

Cabe destacar que sería óptimo que el rol de administrador lo realice quien 
monitorea y acompaña a través de SMAC, pero ello no es obligatorio, confor-
me éste puede no ser necesariamente el jefe de UTP o afín. Es decir, el requi-
sito es que exista un administrador que proporcione y administre la informa-
ción de base al sistema, por medio de la cual se genera la interdependencia 
SPC-SMAC: cuentas de usuario, mantención de asignaturas, cursos. 

En cuanto a los usuarios de SPC y SMAC, una vez que han leído y analizado 
cada uno de los documentos tutoriales, pueden utilizar sin mayores inconve-
nientes cada uno de estos sistemas (siempre y cuando el administrador haya 
ingresado los datos de ingresos de éstos). 

Como recomendación final, en términos de escalabilidad, es importante 
considerar una implementación gradual de ambos sistemas, por ejemplo, 
un ciclo, un departamento o una/s asignatura/s que puedan pilotear la im-
plementación de SPC y el acompañamiento de jefe de UTP y afín, en SMAC, 
puesto podría constituirse por desconocimiento o por falta de experiencia, 
un desorden inicial a partir de un exceso de información que disponer en am-
bas herramientas, provocando confusión tanto en docentes como de quien/
es monitorea/n. Así entonces, podría de forma voluntaria o más guiada con-
siderarse un grupo piloto que trabaje en los sistemas previo a la implemen-
tación general, el cual luego, por medio de ensayos y demostraciones a los 
restantes grupos, permitiría la implementación general sin inconveniente. 
Este periodo puede constituir un semestre. 
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Por medio del presente documento como Centro de Liderazgo para la Me-
jora Escolar LIDERES EDUCATIVOS, ponemos a disposición de los estable-
cimientos escolares del país, dos sistemas y herramientas de apoyo a la 
gestión educativa. A saber, el Sistema de Programación Curricular -SPC- 
para docentes de 1° a 8° año básico y el Sistema de Monitoreo y Acom-
pañamiento Curricular -SMAC- para jefes de UTP, Departamento o Ciclo. 
Con el fin de entregar dos herramientas, complementarias entre sí, que 
posibilitan procesos de gestión y programación curricular más efectivos y 
contextualizados para docentes y sus estudiantes, al tiempo, que la posi-
bilidad de acompañamiento, monitoreo y retroalimentación por parte de 
jefes de UTP y afines. Lo cual en su conjunto fortalece el diálogo y la re-
flexión pedagógica, además del trabajo colaborativo en torno a la gestión 
e implementación del currículum en cada Institución. 

En este tutorial se explica el propósito, funcionalidades y modo de acceder 
en su institución educativa a los dos sistemas SPC y SMAC.

Sistema de programación curricular (SPC), orientado a usuarios docen-
tes de 1° a 8° año básico. 

Sistema de acompañamiento y monitoreo curricular (SMAC), orienta-
do a usuarios jefes de UTP, jefes de departamento, coordinadores de ciclo.

1. ¿CÓMO IMPLEMENTAR SPC Y SMAC EN MI ESTABLECIMIENTO 
ESCOLAR?

Tras revisar el documento”Manual de usuario” y generar las condiciones de 
“entrada” para instalar la utilización del Sistema de Programación Curricular 
-SPC- y el Sistema de Monitoreo y Acompañamiento Curricular -SMAC- en 
su establecimiento, es recomendable definir quién será el administrador 
de dichos sistemas en la Institución, conforme es éste quien debe articular 
y gestionar los datos de ingreso del establecimiento y asignar a docentes 
a sus respectivos cursos y asignaturas. Razón por la cual es recomendable 
que el administrador de la plataforma no solo posea conocimiento infor-
mático, sino más relevante aun, conozca quiénes son los docentes que 
programarán cada asignatura en todos los cursos por programar (1° a 8° 
básico). Un profesional idóneo puede ser el jefe de UTP o afín, conforme 
puede poseer estas condiciones. 

Una vez definido el “administrador”, es importante que comprenda los si-
guientes perfiles con el fin de vislumbrar quiénes serán los participantes y 
usuarios de ambos sistemas, y que permiten finalmente, entregar sentido 
a la interdependencia de éstos, en torno a la gestión e implementación del 
currículum. 

10 11



TU
TO

RI
AL

 A
DM

IN
IS

TR
AD

OR
 |

 L
ID

ER
ES

 E
DU

CA
TI

VO
S

Administrador: El administrador regularmente puede ser el jefe de UTP 
del establecimiento u otro encargado (con competencias informáticas y 
conocimiento del cuerpo de docentes y las asignaturas asignadas), quien 
tendrá la función administrativa de esta plataforma. Estas acciones com-
prometen, por ejemplo, enrolar a los docentes que realizarán sus progra-
maciones en ella y de asignarles los cursos y materias de las que estarán a 
cargo en el año escolar. Además, podrá enrolar al jefe de UTP, quien puede 
ser la misma persona u otra (por ejemplo, coordinador de Ciclo o jefe de 
Departamento). 

NOTA: Cabe señalar que el primer usuario en ingresar a SPC con el RBD 
de un determinado establecimiento, tendrá automáticamente el rol 
de administrador.

Jefe de UTP o afín: encargado de monitorear y acompañar la programa-
ción y cobertura curricular elaborada por docentes en la herramienta SPC, 
pero acompañada y retroalimentada en el SMAC.

Docentes: todos aquellos que teniendo a cargo un curso y asignatura de 
1° a 8° básico, deberán realizar y gestionar sus programaciones curricula-
res por semestre o anualmente en SPC. 

A continuación, se presentarán las funcionalidades referidas al rol de        
“administrador” de establecimiento.

12 13
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2.1 ENROLARSE COMO ADMINISTRADOR.

a. Ingrese a la página https://spc.lidereseducativos.cl/. Que constituye el 
sistema que permite el ingreso de su establecimiento a ambas herramien-
tas y posibilita el registro de todos sus usuarios. En ella, usted encontrará 
la siguiente interfaz: 

b. Haga clic en “Regístrate aquí”, en la parte inferior del cuadro principal de 
la interfaz para ingresar su establecimiento. 

12 13
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c. Una vez haya ingresado, aparecerá la siguiente pantalla y formulario 
de ingreso. Ud. debe completar el RBD del establecimiento escolar al que 
pertenece con su respectivo dígito verificador en la casilla DV, e ingresar 
los datos personales que se solicitan en el costado derecho. Posteriormen-
te, debe “aceptar los términos de uso” y finalizar su registro haciendo clic 
en el botón CREAR CUENTA.

d. Una vez aceptados los términos de uso y completado el registro, usted 
recibirá un correo de validación con su clave y contraseña, credenciales 
que podrá utilizar para ingresar al Sistema de Programación Curricular.

NOTA: Cabe señalar que el rol de administrador será asignado por defecto 
a quien ingrese por primera vez con el RBD del colegio al que pertenece. 
Razón por la cual es recomendable que se constituya un administrador 
que realice acciones de gestión curricular en el establecimiento, tal como 
el jefe de UTP o de Departamento o Ciclo. 

14 15
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Al ingresar en el perfil Administrador, usted visualizará la siguiente interfaz: 

a. Lo primero que debe realizar como administrador, es el ingreso de los 
distintos usuarios que trabajarán en la plataforma (jefe de UTP o afín y do-
centes). Si un jefe de departamento, coordinador de ciclo, u otro, realiza en 
su quehacer el monitoreo de la cobertura curricular, entonces se le debe 
asignar el perfil de UTP. 

Para ingresar usuarios, haga clic en la opción “usuarios” del menú lateral 
izquierdo.

b. En el caso de que exista algún usuario (docente o jefe de UTP) que esté 
registrado en el sistema como usuario de otro establecimiento educacio-
nal, haga clic en “añadir usuario de otro establecimiento” para que pueda 
usar el mismo correo y pueda acceder a los datos de manera integrada en 
su escritorio virtual.
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sistema solicitará obligatoriamen-
te información relativa a: correo 
electrónico, tipo de usuario (UTP, 
Administrador o profesor/a). 
Además, se solicitan los siguientes 
datos: nombres, apellidos, RUT. 

d. Si ha añadido un docente o jefe 
UTP que es “usuario de otro esta-
blecimiento”, se desplegará una 
ventana que le solicitará correo 
electrónico para identificarlo y 
añadirlo.

e. Una vez que el administrador ingresa a los usuarios del establecimiento, 
el sistema enviará de manera automática un correo, a través del cual cada 
usuario deberá activar su cuenta para poder obtener los datos de ingreso 
al sistema correspondiente.

NOTA: Antes de crear cursos, es indispensable que el jefe de UTP (o sus 
similares) a cargo del monitoreo, hayan sido registrados. De lo contrario, 
no podrán crearse los cursos, ni ser vinculadas las asignatura a los docen-
tes.

Cada usuario puede tener más de un tipo de usuario asignado. Por ejem-
plo, puede ser administrador y UTP al mismo tiempo, o, UTP y docente.
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a. Para crear un curso, haga clic en la opción “Cursos” del menú lateral iz-
quierdo. Luego, haga un clic en “añadir curso”. 

b. Para el registro de cursos, es necesario completar los datos solicitados: 
año, nivel, curso, número de estudiantes y jefe UTP o afín, por ejemplo, 
coordinadores de ciclo o jefes de departamento, que acompañarán la pro-
gramación curricular docente por cada nivel. Una vez designados, haga 
clic en “registrar cursos”. 

Puede utilizar el signo + para continuar registrando nuevos cursos. O, el 
signo – en caso de que desee borrar alguno de los cursos asignados. 
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Una vez, creados los usuarios y los cursos, el administrador deberá vincular 
a cada docente con los cursos y asignaturas que impartirá en el año selec-
cionado. Para esto:

a. Haga clic en el botón inferior “vincular asignaturas”.

b. Esta vinculación de asignatura desplegará la ventana de “asignación cu-
rricular”. En ella, debe seleccionar curso, asignatura y docente, tantas veces 
como cursos y/o asignaturas imparta el docente. Culminado este proceso, 
puede ser utilizado cada uno de los sistemas SPC y SMAC de forma autó-
noma, pero interdependientemente.

NOTA: Cada vez que desee editar información, por ejemplo por un error de 
ingreso de datos, es posible editar la información ingresada, haciendo clic 
en el ícono “lápiz”,            en la columna “ACCIONES”.

18 PB
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SISTEMA DE PROGRAMACIÓN CURRICULAR (SPC)

El Sistema de Programación Curricular (SPC) es una plataforma web onli-
ne que permite realizar la programación curricular anual de un curso/nivel, 
a partir de los objetivos de aprendizaje (OA), habilidades y/o actitudes con-
tenidos en el currículum nacional chileno, obteniendo como resultado, una 
programación que puede ser actualizada todas las veces que el docente es-
time conveniente, junto a un conjunto de reportes que permiten facilitar la 
toma de decisiones por parte de docentes, cuando se requiera el análisis 
de la información. Adicionalmente, permite recibir la retroalimentación del 
jefe UTP o afín (jefe de Departamento o Ciclo) dentro del establecimiento, 
tanto de la programación curricular, como de diversas evidencias que éste 
pueda recoger.

SPC puede ser utilizado por docentes que imparten cualquiera de las asig-
naturas del currículum nacional chileno, en los niveles de 1º a 8º año básico. 

Entre las funcionalidades de la plataforma, se pueden destacar las siguien-
tes acciones: 

•	 Realizar la programación en base a lo estipulado en el currículum 
nacional, organizando los Objetivos de Aprendizaje (OA), Objetivos 
de Aprendizaje de Habilidades (OAH) y Objetivos de Aprendizaje 
de Actitudes (OAA) junto a sus respectivos indicadores de logro, 
permitiendo al docente integrar y seleccionar con suma flexibilidad 
aquellos elementos pertinentes dentro de su programación.

•	 Incluir a la programación de OA, OAH y OAA de la asignatura, elementos 
de otros niveles de la misma.

•	 Organizar la programación en una carta GANTT que puede visualizarse 
de acuerdo a días, semanas y meses.

•	 Registrar resultados de aprendizaje, sobre la base de la percepción del 
docente en relación a los objetivos trabajados junto a estudiantes en sus 
clases. 

•	 Analizar reportes sobre la cobertura curricular de cada nivel de 
enseñanza, y cada asignatura de docentes, en torno a evidencia sobre 
el aprendizaje de estudiantes y la desviación -o brecha- de elementos 
programados versus implementados.

•	 Acceder al registro de anotaciones en una bitácora, alimentada por las 
justificaciones que entrega el docente frente a una eliminación de un OA 
de su programación y por aquellos comentarios realizados en la sección 
de Registro de resultados. Dichos comentarios permitirán realizar un 
seguimiento de las actividades y acciones que el docente realice a lo 
largo de un año lectivo.  
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1. ACCESO AL SISTEMA.

Al haberse realizado el vínculo entre asignaturas y profesores por parte del 
Administrador, el sistema SPC está preparado para que los docentes ingre-
sen a éste:

a. Una vez que haya sido enrolado como docente de un establecimiento, 
recibirá un mail de confirmación con su usuario y contraseña. Siga las indi-
caciones del correo, ingresando a https://spc.lidereseducativos.cl/

b. Luego de haber ingresado con las credenciales requeridas, podrá realizar 
las siguientes acciones en la plataforma.

2. PROGRAMACIÓN DE UNA ASIGNATURA. 

La tarea principal del docente en el sistema será la programación curricular 
anual de una asignatura. Para ello, se procede de la siguiente manera: 

a. Seleccione el año y establecimiento. 
En caso de que el docente esté enrolado en más de un establecimiento, 
también se desplegarán en esta lista.
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b. Seleccione el curso en el que desea programar, haciendo clic en la barra 
indicada debajo del nombre del establecimiento. Además, seleccione la 
asignatura sobre la que va a realizar la programación curricular anual, ha-
ciendo clic en el ícono de alguna de ellas. 

c. Se abrirá una ventana que le permitirá cargar los elementos del currícu-
lum que desea programar. 

b. Seleccione el curso en el que desea programar, haciendo clic en la barra 
indicada debajo del nombre del establecimiento. Además, seleccione la 
asignatura sobre la que va a realizar la programación curricular anual, ha-
ciendo clic en el ícono de alguna de ellas. 

c. Se abrirá una ventana que le permitirá cargar los elementos del currícu-
lum que desea programar. 
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d. En este punto, el profesor tendrá 2 opciones:

•	 Cargar	programa	del	MINEDUC: Incluye los Objetivos de Aprendizaje 
(OA) que propone el Currículum Nacional (como mandantes u obliga-
torios), y permite seleccionar -opcionalmente- otros elementos tales 
como, indicadores de logro de objetivos de aprendizaje, objetivos de 
aprendizaje de habilidades (OAH), objetivos de aprendizaje de actitu-
des (OAA), y sus respectivos indicadores de logro. Ello, si Ud. como do-
cente lo estima pertinente para el nivel y asignatura para el año que se 
encuentra programando. 

•	 Cargar	programación	anterior: En caso de que existan programaciones 
de años anteriores, es posible elegir la programación (total o alguna de 
sus partes, como, por ejemplo, una unidad) realizada en otros años y/o 
por otros docentes.

2.1  CARGAR PROGRAMA DEL MINEDUC.

Como se señaló en el punto anterior, los docentes pueden basar su pro-
gramación curricular anual a partir de la base de datos de Currículum Na-
cional del MINEDUC, que se encuentra precargada en el sistema. Para ello:

a. Seleccione los elementos que desea incorporar, haciendo clic en las ca-
sillas (indicadores de OA, Objetivos de Aprendizaje de Habilidades y Acti-
tudes, con sus respectivos indicadores de logro). Los OA vienen seleccio-
nados por defecto y no se pueden excluir. Son los elementos obligatorios 
y base de toda programación. 

b. Seleccione los periodos 1º y 2º semestre.
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c. Haga un clic en “cargar programa MINEDUC”. Luego, podrá ver la siguien-
te interfaz en donde ya estará en condiciones de iniciar la programación. 

2.2 CARGAR PROGRAMACIÓN ANTERIOR.

En el caso de que el docente decida utilizar una programación de años 
anteriores, la secuencia es como sigue: 

a. Seleccione año y docente haciendo clic en las flechas. Luego, seleccione 
los periodos en los que va a desarrollar su planificación. 

b. Finalmente, haga clic en “Cargar Programación”.
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a. Una vez seleccionados los elementos del currículum para su curso y 
asignatura, usted podrá organizarlos, agregando elementos de otros nive-
les, o eliminando y moviendo elementos entre las unidades ya existentes. 
Para ello, haga clic en el ícono X para eliminar uno o más elementos y  <- ->  
para mover elementos entre unidades. 

b. Haga clic sobre cada Objetivo para conocer su descripción completa e 
indicadores.

c. Si no desea hacer cambios, puede continuar con su programación ha-
ciendo clic en la pestaña “Programar elementos del currículum”.
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OAA, este proceso sea fruto de una reflexión pedagógica, conforme es im-
portante considerar que dichos elementos son propuestos por el currícu-
lo para la asignatura y nivel que está programando. Razón por la cual, se 
propone que esta acción sea resultado de su reflexión pedagógica o del 
diálogo con jefe UTP, de Departamento o Ciclo u otro docente con quien 
comparta nivel o asignatura, con el fin de mirar analíticamente la gestión 
curricular que está desarrollando. 

3.1 MOVER ELEMENTOS DENTRO DE UNA UNIDAD.

a. Para mover un elemento (hacia arriba o hacia abajo) dentro de una 
misma unidad, seleccione el OA de su interés, haciendo clic y sin soltarlo, 
arrástrelo hacia la posición deseada, soltándolo en el lugar requerido.

3.2 MOVER ELEMENTOS ENTRE UNIDADES.

a. Para mover elementos de una unidad a otra, haga clic sobre el icono 
“Mover”  <- ->.
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Sb. Al seleccionar esta opción, aparecerá un mensaje que le solicitará in-
dicar la unidad a la que desea mover el elemento. Una vez seleccionada, 
haga clic sobre el botón “Mover”

3.3 AÑADIR UNA NUEVA UNIDAD.

a. Para añadir una nueva unidad en su Programación, haga clic sobre el 
botón Añadir Nueva Unidad, ubicado en la esquina superior. Esta opción 
es posible en el caso que exista en el establecimiento la opción de com-
plementar las unidades curriculares del año, con unidades de diagnóstico 
o reforzamiento de objetivos, por ejemplo, a principio o fines de año, o, en 
el caso que como docente, defina una nueva unidad que complementa 
una ya establecida por el currículo y se compone de elementos diferentes 
a los dispuestos en la programación. Así entonces, puede crear una nueva 
unidad y disponer los objetivos que estime para ella. 
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va unidad creada. Por defecto aparece el nombre Unidad 5. No obstan-
te, puede ser modificado por el usuario posicionándose en el recuadro y 
reemplazando el texto escrito.

3.4 AGREGAR ELEMENTOS CURRICULARES DE OTRO NIVEL ESCOLAR.

a. Para añadir elementos curriculares de otro nivel escolar, haga clic sobre 
el botón superior “Agregar Elementos de otro Nivel Escolar”.

Una vez creada la unidad, podrá “arrastrar” elementos de otras unidades, 
tanto del mismo año, como de años anteriores. 
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elegir elementos curriculares. Realice su selección y haga clic en “Seleccio-
nar”.

En el caso de mover elementos -objetivos e indicadores- de unidades del 
mismo nivel, o, unidades de otros niveles, éstos serán movilizados a la uni-
dad que haya seleccionado. Por lo que es importante que como docente 
considere que estas acciones también incidirán en la programación de los 
elementos del currículum en la Carta Gantt. Por ello, sugerimos -antes de 
realizar estas acciones- preguntarnos 

•	 Las acciones que estoy realizando ¿qué implicancias tienen en el 
aprendizaje de mis estudiantes, en términos de tiempo y recursos?  

•	 ¿Qué decisiones pedagógicas tendré que desarrollar para esta 
adecuación de las unidades del currículum?
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a. Para eliminar elementos de la programación, haga clic sobre el icono X 
en el respectivo ítem por eliminar.

b. Al seleccionar esta opción, en su pantalla aparecerá un cuadro de texto 
en el cual deberá ingresar la razón por la cual está eliminando el elemen-
to de su programación. Al hacer clic en el botón “Eliminar” y confirmar su 
elección, el sistema desplegará la notificación de eliminación.
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tricciones:

•	 Para la versión 1, no se podrán eliminar Objetivos de Aprendizaje (OA), 
pudiendo solo descartarse OA de habilidades (OAH) y de actitudes 
(OAA). En el caso de los OA, solo se podrán modificar de ubicación en 
las respectivas unidades. La opción de descartar OAs se habilitará solo 
después de validada y aprobada la Versión 1.

•	 En la versión 2, no se podrán eliminar Objetivos de Aprendizaje (OA) si 
es que usted ya ha ingresado resultados de su implementación en la 
sección “Registrar Resultados”. 

Tal como la función anterior del sistema relativa a “mover o incorporar” 
elementos de la programación, es importante preguntarnos qué oportu-
nidades, consecuencias o desafíos en términos del aprendizaje de los es-
tudiantes implica esta eliminación de elementos del currículum. Para ello 
proponemos analizar estas decisiones pedagógicas en torno a las siguien-
tes preguntas:

•	 ¿Qué evidencias/condiciones me permiten eliminar elementos del 
currículum?: 
•	 ¿Es el tiempo?
•	 ¿Corresponde a una decisión en torno a las características de 

aprendizaje de estudiantes?
•	 ¿Existen otros motivos? 

•	 ¿Qué decisiones y estrategias pedagógicas implicarán estas 
eliminaciones de objetivos y/o indicadores de logro? 
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a. En el caso que considere necesario volver a reincorporar elementos eli-
minados durante la programación porque considera fundamental poder 
trabajarlos con los estudiantes durante el año, deberá hacer clic en el bo-
tón “Agregar elementos descartados a programación”.

b. En el costado izquierdo, aparecerá su planificación actual y, paralela-
mente, en el costado derecho, los elementos del currículum que puede 
reincorporar. En el caso de los elementos descartados, aparecerán marca-
dos con la opción “mover” <- ->. 

c. Una vez seleccionados los elementos del currículum que desea volver a 
incorporar en su programación, acceda a la pestaña “Programar elementos 
del currículo”.
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La pestaña “programar elementos del currículum” permitirá acceder a la 
carta GANTT, que constituye una valiosa herramienta de planificación 
temporal dispuesta para permitir a docentes organizar las unidades y su 
cobertura en términos de semanas y meses en el año. Al ingresar, usted 
verá una interfaz como la que sigue a continuación: 

a. En esta pantalla, se desplegará una fila con las Unidades, mientras que 
en las columnas se distinguirán los días, semanas, meses o el año comple-
to, de acuerdo con la opción que usted seleccione. Si desea visualizar los 
OA de cada unidad, haga clic en “expandir”.

b. Para fijar el periodo en que trabajará un determinado OA en su progra-
mación anual, debe hacer clic sobre la barra del OA y sin soltar el mouse 
arrastrar hacia donde se desea.  

c. Para cambiar la extensión o duración de un OA, haga clic sobre las fle-
chas ubicadas en los costados <- -> y sin soltar el mouse, arrastre hasta 
donde se desea. 
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ralmente los elementos del currículo, de forma flexible y a la vez analítica, 
conforme posibilita visualizar en una gran panorámica qué OAs y unidades 
requieren mayor tiempo y en torno a ello, tomar decisiones pedagógicas 
pertinentes a dicha condición. 

Una vez finalizada su programación, podemos preguntarnos:  

•	 En función de aquellas unidades que poseen una distribución temporal 
mayor a otras ¿cuál ha sido mi criterio como docente para distribuirlas 
de esta manera? ¿Esta distribución obedece a criterios pedagógicos?

•	 ¿Esta distribución temporal de OA y unidades, permite promover 
mayores oportunidades de aprendizaje para estudiantes?

•	 ¿La distribución de unidades y OA obedece a las características del 
contexto: cognitivas, socioafectivas, conductuales de los estudiantes?

•	 ¿Esta distribución posibilita una cobertura curricular del currículo 
propuesto por MINEDUC?

•	 En el caso que hayan sido incorporados elementos de otras unidades 
o niveles ¿la distribución temporal me permite cubrir equilibrada y 
equitativamente todos los OA y unidades?

3.8 REALIZAR UN RESPALDO EN PDF DE LA PROGRAMACIÓN.

a. Además de poseer la distribución temporal de forma inmediata en el 
sistema, cada docente tendrá la opción de realizar un respaldo en PDF, a 
partir de la opción “Exportar en PDF”, la cual abrirá una nueva pestaña con 
el archivo creado, el que podrá descargar en su ordenador.
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a. Luego de haber realizado la programación del currículum y distribuido 
los elementos en la carta Gantt, usted estará en condiciones de enviar al 
jefe UTP (o similar) la versión 1 de su programación, es decir, la versión 
inicial que ha desarrollado para su retroalimentación, validación y acom-
pañamiento. Para ello, haga clic en el botón verde “Enviar Programación”. 

b. Se desplegará un cuadro en donde usted deberá confirmar el envío de 
su programación, advirtiendo que a partir de este momento no podrá rea-
lizar modificaciones hasta recibir la retroalimentación por parte del jefe de 
UTP. Si está seguro del envío, haga clic en “Enviar Programación”.

Una vez realizado este proceso, su programación será recibida en el Sis-
tema de Monitoreo y Acompañamiento Curricular (SMAC), el cual es uti-
lizado por jefes de UTP y roles afines. En éste, se posibilitará el proceso 
de acompañamiento a su gestión pedagógica y el diálogo en torno a la 
validación de la programación.
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4.1 REGISTRO DE RESULTADOS.

a. En la tercera pestaña de izquierda a derecha en la vista del profesor, us-
ted encontrará la opción “Registrar Resultados”, la cual se habilita de ma-
nera automática una vez que el jefe de UTP o afín valida la programación 
del docente.  Con esta acción, además, se gatilla la creación de la versión 2 
de la programación docente, la cual no solo brinda la posibilidad de regis-
trar resultados de estudiantes, sino además complementar su proceso de 
toma de decisiones a partir de una serie de reportes técnico-pedagógicos 
que surgen en función de la información que el sistema SPC alberga a par-
tir de los datos que como docente ha dispuesto en él. 

b. Este registro se construye a partir de la percepción del docente respec-
to al nivel de logro alcanzado por sus estudiantes en cada uno de los OA. 
Los criterios de desempeño están consignados de acuerdo con los Niveles 
de los Estándares de Aprendizaje que propone MINEDUC, a saber:

•	 Nivel	Adecuado:	Los estudiantes que alcanzan este Nivel de Aprendi-
zaje han logrado lo exigido en el currículum de manera satisfactoria. 
Esto implica demostrar que han adquirido los conocimientos y las ha-
bilidades básicas estipuladas en el currículum para el periodo evalua-
do.

•	 Nivel	Elemental: Los estudiantes que alcanzan este Nivel de Aprendi-
zaje han logrado lo exigido en el currículum de manera parcial. Esto 
implica demostrar que han adquirido los conocimientos y las habili-
dades más elementales estipuladas en el currículum para el periodo 
evaluado.

•	 Nivel	Insuficiente:	Los estudiantes que quedan clasificados en este ni-
vel no logran demostrar consistentemente que han adquirido los co-
nocimientos y las habilidades más elementales estipuladas en el currí-
culo para el período evaluado1.

1 Fuente: https://www.simce.cl/ficha/descripcion.html
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los niveles adecuado, elemental e insuficiente, los cuales están presen-
tes en los informes elaborados para el SIMCE por la Agencia de Calidad, 
pero que no necesariamente se correlacionan con los niveles que como 
establecimiento definen, es recomendable consensuar como comunidad 
escolar qué entenderemos por cada nivel: calificaciones (por ejemplo, in-
suficiente: 1.0 – 3.9, elemental: 4.0 – 5.4, adecuado: 5.5 – 7.0), desempeños 
(totalmente logrado, medianamente logrado o no logrado) u otra clasifica-
ción que permita comprender qué significa para todos los estudiantes de 
los distintos niveles del establecimiento dichos conceptos. 

c. Para registrar resultados, una vez implementada y evaluada determi-
nada unidad, identifique a partir de su percepción, la cantidad exacta de 
estudiantes que han alcanzado cada uno de los niveles de desempeño res-
pecto cada OA. 

d. Asegúrese que la suma total sea igual a la matrícula del curso. Cuando 
la sumatoria sea correcta podrá visualizar los cuadros de color verde. De lo 
contrario, los cuadros se mostrarán en rojo. 

e. Guarde sus avances haciendo clic en el botón “Guardar” en la esquina 
superior izquierda. De otro modo, no se observarán los cambios realizados 
al momento de volver a esta opción.
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a. Como una herramienta de apoyo a su gestión curricular, Ud. podrá ingre-
sar comentarios relativos al desarrollo y aprendizaje de cada OA, a partir de 
la percepción que posee de la implementación de éstos y el aprendizaje 
de estudiantes. Esto se realiza en la misma pestaña “Registrar resultados”, 
última columna de izquierda a derecha.

En este registro de comentarios encontrará la opción   , la cual permite 
ingresar observaciones que nos permitan comprender cómo se ha desa-
rrollado cada OA, lo cual no solo constituye una forma de registro (alter-
nativa a las que posee dentro de su gestión pedagógica), sino además, 
una fuente de evaluación formativa que puede revisar constantemente y 
una evidencia que podrá visualizar en la “Bitácora” tanto Ud. como el jefe 
de UTP con el fin de construir un diálogo pedagógico y un proceso de 
acompañamiento sistemático a su gestión. Para visualizar los comentarios 
elaborados, haga clic en la lupa     para “buscar”.

b. Para orientar el registro de resultados e ingresar sus comentarios puede 
responder las siguientes preguntas: 

•	 ¿Cuáles son las principales conclusiones respecto al nivel de logro del 
Objetivo de Aprendizaje evaluado?

 
•	 ¿A qué se atribuye los resultados obtenidos, tanto para cada OA, como 

para la unidad en su conjunto?

•	 ¿Qué acciones se llevarán a cabo para mejorar los resultados de apren-
dizaje de los estudiantes?

c. Para agregar el comentario debe hacer clic en el ícono mas + , allí emer-
gerá una ventana en donde debe consignar sus observaciones, comenta-
rios y evaluación. Una vez elaborados, guarde haciendo clic en “Registrar 
Comentario”. 
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5. RECURSOS PARA LA REFLEXIÓN: REPORTES.

Los reportes son informes visuales que surgen de las acciones realizadas 
por los docentes en SPC. Estos se generan automáticamente en la medida 
que el docente va desarrollando su programación curricular. Permiten ob-
tener una visión general, pero a la vez, detallada y contextualizada sobre la 
programación curricular, aspecto que facilitará la reflexión pedagógica y la 
toma de decisiones respecto la gestión del currículo y su implementación 
en el aula. 

Estos reportes pueden ser visualizados por las dos vistas de usuario; do-
cente y jefe UTP o afín; sin embargo, la interpretación, análisis y reflexión 
que posibilitan estos reportes, dependen del rol que cada uno desarrolla 
en esta gestión del currículo.
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Este reporte permite observar en detalle cuál es la cobertura curricular 
que está abarcando un docente en un periodo dado, en una determinada 
asignatura de un curso/nivel. Y con ello, analizar qué unidades y objetivos 
de aprendizaje han sido distribuidos con mayor o menor tiempo o, si en 
una fecha específica está cubierta una unidad, por ejemplo.

Esta información le permitirá como docente desarrollar acciones relativas 
en torno aquellos OA y unidades que han sido dispuestos temporalmente 
y en donde es relevante preguntarnos, si ¿la/s programación/es permite/n 
comprender una distribución que favorezca las oportunidades de apren-
dizaje a estudiantes? 



40 41

TU
TO

RI
AL

 S
PC

 |
 L

ID
ER

ES
 E

DU
CA

TI
VO

S5.2 CURRÍCULUM VIGENTE (EXCEL).

Este reporte permite la descarga de un respaldo del currículum nacional 
en formato Excel. Su utilidad es amplia, conforme facilita el acceso a los 
elementos del currículum, puesto -tal como están dispuestos- no se en-
cuentran en ningún sitio ministerial o curricular, permitiendo su uso fácil y 
expedito en el transcurso de la programación. 
La función de este reporte permitirá:

•	Disponer	de	estos	elementos	del	currículum	en	un	formato	editable	para	
utilizarlos en otros productos o instrumentos (planificaciones de aula, pre-
sentaciones a apoderados, al equipo directivo, entre otros).

•	Facilitar	la	entrega	de	información	sobre	cobertura	curricular	al	director,	
jefe UTP u otra unidad que lo solicite. 

•	Favorecer	el	análisis	curricular	con	el	fin	de	definir	qué	elementos	de	cada	
unidad se priorizarán en cada semestre.

•	Analizar	críticamente	cómo	se	han	incorporado	todos	los	elementos	del	
currículum, en función de sus unidades y ejes (cuando corresponda). 

5.3 COBERTURA CURRICULAR DE OBJETIVOS DE APRENDIZAJE.

Este gráfico permite visualizar la cobertura curricular de los objetivos de 
aprendizaje de una asignatura de un determinado curso/nivel, mostrando 
el porcentaje de cobertura de los OA, OAH y OAA de la programación rea-
lizada por un docente, en relación a lo establecido por el MINEDUC en las 
Bases curriculares y Programas de Estudio.



42 43

TU
TO

RI
AL

 S
PC

 |
 L

ID
ER

ES
 E

DU
CA

TI
VO

S

Por medio de este reporte es posible analizar a partir de las siguientes si-
tuaciones, los respectivos casos:

•	 En el caso que Ud. como docente haya seccionado solo OA en una 
asignatura, sin considerar OAH u OAA, lo invitamos a reflexionar 
en torno a las siguientes preguntas: ¿a qué obedece dicha decisión 
curricular? ¿qué acciones o estrategias se podrían realizar para 
incorporarles si no han sido programados durante el año? 

•	 Si Ud. solo ha incorporado algunos OAH y eliminado otros ¿esta 
decisión permite un aprendizaje integral de la asignatura, es decir, 
considerando sus ejes y habilidades?

 
•	 En el caso que no se haya incorporado OAA ¿esto se relaciona con el 

PEI -PME si corresponde- y los sellos valóricos de su institución o por 
ora parte, permite el desarrollo de actitudes complementarias a la 
formación de la asignatura que Ud. imparte?

•	 Si la cobertura indica que existe un bajo nivel de OA cubiertos ¿qué 
decisiones pedagógicas imprime esta situación a nuestras estrategias 
de enseñanza y aprendizaje junto a estudiantes?

 
•	 Si al final del año no se han cubierto OA -programados y no 

programados- ¿qué recomendaciones o diálogo podría establecer a 
final del año junto al docente que impartirá la asignatura en el año 
siguiente?
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Este reporte permite visualizar gráficamente la cobertura curricular de ob-
jetivos de aprendizaje de una asignatura impartida en determinados cur-
sos por un mismo docente, una vez que han sido programados, mostran-
do el porcentaje de cobertura de OA, OAH y OAA de la programación, en 
relación a lo establecido por MINEDUC. 

La utilidad de este reporte es proponer una visión global sobre una misma 
asignatura en los diferentes cursos que imparte el docente. Cabe destacar, 
que en el caso que no se despliegue la información de uno o más cursos, 
ello corresponde a una programación aún no programada por Ud. o no 
validada por el jefe UTP o afín. En ambos casos, la información no se visua-
lizará. 

En función de este reporte que permite visualizar la programación de un 
docente de disciplina -por ejemplo- que imparte la misma asignatura a di-
ferentes cursos, le proponemos las siguientes preguntas para la reflexión:
 

•	 Si la programación indica que existe una cobertura total de OA, OAH 
y OAA en todos los cursos ¿se correlaciona esta cobertura con la 
implementación y el aprendizaje de estudiantes en mis distintos niveles?  

•	 Si la programación de la asignatura indica que existe una total 
cobertura de OA, OAH, OAA en uno o más cursos, pero en 
otro/s no, ¿a qué se debe esta condición, a las características de 
aprendizaje de los estudiantes, al desarrollo de determinados 
objetivos para un curso y para otros no? ¿Por qué? 
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•	 Si existe una cobertura parcial de objetivos para la mayoría de los 
cursos ¿qué indica esto en términos de mi gestión pedagógica como 
docente de la asignatura? ¿qué significa en términos del aprendizaje de 
los estudiantes? ¿qué decisiones y acciones tendré que implementar a 
partir de esta cobertura parcial?

 
•	 Si existe un “sesgo” de cobertura de uno de los OAH u OAA, es 

decir se programa uno en determinados cursos en desmedro 
del otro ¿qué implica en mi gestión de la enseñanza y el 
aprendizaje? ¿por qué se ha priorizado uno y no otro? ¿qué imp 
licancias tendrá para el aprendizaje integral de los estudiantes? 

•	 Si se visualiza una inexistencia de programación de OAH u OAA para 
un/os curso/s ¿qué indica esto para el desarrollo de mi asignatura, 
considerando sus ejes, habilidades y actitudes propuestas? ¿qué 
implica para mi gestión pedagógica? ¿a qué se debe dicha omisión, 
obedece a criterios pedagógicos?

•	 Por último, como Departamento ¿existen tendencias de cobertura u 
omisión de OAs en los distintos cursos? ¿a qué reflexión global nos 
lleva esta gráfica? 

5.5 COBERTURA CURRICULAR DOCENTE POR CURSO.

Este reporte permite visualizar gráficamente la cobertura curricular 
de objetivos de aprendizaje de todas las asignaturas impartidas en 
un determinado curso por un mismo docente una vez que han sido 
programadas, mostrando el porcentaje de cobertura de OA, OAH y OAA 
de la programación, en relación a lo establecido por MINEDUC. 

La utilidad de este reporte es proponer una visión global sobre las distintas 
asignaturas que se imparten en un nivel por parte de un docente. Cabe 
destacar, que en el caso que no se despliegue la información de una o más 
asignaturas, ello corresponde a una programación aún no programada por 
Ud. o no validada por el jefe UTP o afín. En ambos casos, la información no 
se visualizará. 
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En función de este reporte que permite visualizar la programación de un 
docente de enseñanza básica -por ejemplo- que imparte en un mismo 
nivel, las distintas asignaturas, le proponemos las siguientes preguntas 
para la reflexión: 

•	 Si la programación indica que existe una cobertura total de OA, OAH 
y OAA en todas las asignaturas, ¿se correlaciona esta cobertura con 
la implementación y el aprendizaje de los estudiantes del nivel en las 
mismas?

 
•	 Si la programación del nivel indica que existe una total cobertura de OA, 

OAH, OAA en una o más asignaturas, pero en otra/s no, ¿a qué se debe 
esta condición, a las características de aprendizaje de los estudiantes, 
al desarrollo de determinados objetivos para una asignatura y para 
otras no? ¿Por qué?

•	 Si existe una cobertura parcial de objetivos para la mayoría de las 
asignaturas ¿qué indica esto en términos de mi gestión pedagógica 
como docente del nivel? ¿qué significa en términos del aprendizaje de 
los estudiantes? ¿qué decisiones y acciones tendré que implementar a 
partir de esta cobertura parcial?

 
•	 Si existe un “sesgo” de cobertura de uno de los OAH u OAA, es decir se 

programa uno en determinadas asignaturas en desmedro de la otra 
¿qué implica en mi gestión de la enseñanza y el aprendizaje? ¿por 
qué se ha priorizado una y no otra? ¿qué implicancias tendrá para el 
aprendizaje integral de los estudiantes en todas las asignaturas del 
nivel?

 
•	 Si se visualiza una inexistencia de programación de OAH u OAA 

para una/s asignatura/s ¿qué indica esto para el desarrollo del 
nivel, considerando los ejes, habilidades y actitudes propuestas 
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qué se debe dicha omisión, obedece a criterios pedagógicos? 

•	 Por último, ¿existen tendencias de cobertura u omisión de OAs en las 
distintas asignaturas? ¿a qué reflexión global me lleva esta gráfica? 

5.6 PERCEPCIÓN SOBRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE.

Este reporte representa gráficamente la síntesis de los resultados de 
aprendizaje de estudiantes, identificando la cantidad de éstos que, según 
la percepción del docente, a partir de su trabajo en el aula, resultados 
en diversos instrumentos de evaluación, percepción cualitativa de éstos 
u otro indicador, han logrado el estándar de aprendizaje en el nivel 
adecuado, elemental o insuficiente, respecto cada OA.

Nota: Este gráfico sólo sintetiza la información cuando Ud. ha ingresado 
los datos según su percepción, en el apartado “Registrar Resultados”.

Una vez que ha ingresado resultados, es importante analizar por asignatura 
programada cómo se comporta el desempeño de los estudiantes por OA, 
es decir, podemos analizar resultados a partir de una visión global o por 
unidades/ejes. Por ejemplo,

•	 En el caso de una visión global, podemos preguntarnos cuáles son 
los OA que poseen mejor desempeño de los estudiantes ¿a qué se 
deben estos resultados de aprendizaje? ¿se han realizado acciones 
complementarias o aplicado diversas estrategias de enseñanza 
y aprendizaje para su mejor desarrollo? ¿existen características 
cognitivas de los estudiantes que podemos potenciar para un 
desempeño aún mejor? Por el contrario, si existen varios OA con 
desempeño insuficiente ¿cómo se explican estos resultados? ¿fueron 
suficientes las adecuaciones y la diversificación de la enseñanza en 
la implementación para que aprendieran todos los estudiantes? 
¿qué acciones remediales desarrollaremos en torno a estos OA más 
descendidos, tanto a partir de nuestra programación curricular, como 
en nuestra implementación del currículum? 
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de estudiantes a partir de segmentos temporales o temáticos 
(unidades de aprendizaje y ejes, según corresponda a la asignatura), 
podemos analizar cuáles son las más descendidas y cuáles las mejor 
desarrolladas en términos del aprendizaje de estudiantes. Así entonces, 
podemos comparar qué acciones y estrategias se implementaron en 
unas y otras o cómo se desarrolló la programación curricular para 
explicar dichos resultados, por ejemplo ¿incide en una unidad que se 
hayan programado OA, OAH y OAA, respecto una que posee solo la 
programación de OA? ¿qué eje ha sido mejor instalado, qué factores 
explican dichos resultados? ¿cómo comprendemos el desarrollo 
de estos ejes desde una amplia mirada y qué acciones remediales 
realizaremos el año siguiente cuando el eje de vuelva a desarrollar en 
la asignatura? ¿qué diálogo pedagógico podemos desarrollar con el 
docente que impartirá la asignatura el año entrante? De ser el mismo 
docente, ¿qué acciones pueden programarse e implementarse para 
subsanar el nivel descendido de los respectivos OA del eje? 

5.7 DESVIACIÓN PROGRAMACIÓN V/S IMPLEMENTACIÓN.

Este reporte permite comparar gráficamente la programación que Ud. 
realizó respecto objetivos de aprendizaje propuestos por MINEDUC, 
versus la programación implementada efectivamente por Ud. Es decir, 
este reporte permite visualizar la desviación entre la programación y su 
implementación, al registrar los “resultados de aprendizaje” de cada OA.
La utilidad de este reporte consiste en permitir identificar si todos los OA 
programados por un docente, han sido “implementados”, vale decir, si han 
sido efectivamente trabajados en clases. Para ello, el reporte compara en 
un determinado curso/nivel, la cantidad de OA propuestos por el Mineduc 
en las Bases Curriculares, aquellos programados originalmente por Ud., 
junto a aquellos que han sido reportados como “implementados” por el 
docente (al realizar el “registro de resultados de aprendizaje”). 

Nota: Para visualizar la desviación de un determinado OA es indispensable 
que como docente haya registrado previamente los resultados de 
aprendizaje de los OA en la sección Registro de Resultados.
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programación curricular se correlaciona -o no- con la propuesta ministerial 
y cómo finalmente se implementa en el aula. A razón de esto, es que 
proponemos para su análisis las siguientes preguntas:

•	 Si existe una desviación importante de la cantidad de objetivos 
propuestos por la programación curricular de MINEDUC y la elaborada 
por Ud. como docente, para determinada asignatura en determinado 
nivel ¿qué factores condicionaron esta decisión de programación 
curricular? ¿estas obedecen a las características de aprendizaje de los 
estudiantes? 

•	 Si se visualiza una desviación considerable entre la propuesta MINEDUC 
y la programada inicialmente versus la implementada ¿qué significa 
para el aprendizaje de los estudiantes? ¿por qué finalmente no logran 
cubrirse los objetivos de aprendizaje? ¿qué planes remediales o de 
acción se implementarán para posibilitar el desarrollo de los OA no 
implementados en un semestre próximo o año siguiente? 

•	 Si no existe una desviación entre la propuesta MINEDUC, la programada 
inicialmente por UD. y la implementada junto a estudiantes, esto 
¿significa el desarrollo y aprendizaje de todos los OA programados 
junto a estudiantes?

•	 Por último, si no se visualiza la información relativa a la implementación 
de OA ¿posee una percepción respecto los OA programados por Ud. 
para la asignatura y nivel visualizado? 

6. BITÁCORA. 

La bitácora constituye una herramienta de registro fundamental 
para su gestión curricular y pedagógica, conforme permite mantener 
sistematizados sus comentarios relativos al registro de resultados de 
aprendizaje de estudiantes, lo cual posibilita no solo poseer evidencias del 
desarrollo de los OA en cada nivel y asignatura, sino también la revisión 
constante durante cada semestre o año de utilización del sistema SPC. 

Por otra parte, esta bitácora alberga el registro de las justificaciones que 
usted ingresa al eliminar un OA de sus programaciones, así como también 
aquellos comentarios que usted detalla en la sección de registro de 
resultados, lo cual posibilita una constante reflexión pedagógica en torno 
a sus decisiones de gestión curricular.

En esta sección, usted podrá visualizar y descargar el historial de 
comentarios ingresados.
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La bitácora constituye un registro cualitativo del aprendizaje de los 
estudiantes, que puede revisarse constantemente a fin de comprender 
cómo se desarrolla cada uno de los OA y qué decisiones metodológicas se 
pueden implementar a partir de esta información. Si existen tendencias 
en torno a las características cognitivas, socioafectivas o en términos 
de habilidades de pensamiento que nos indiquen la incorporación de 
estrategias de enseñanza y aprendizaje determinadas, por ejemplo. O, si 
existe una tendencia en torno a determinados objetivos que son mejor 
desarrollados que otros, lo cual nos permita reflexionar en torno a cómo 
se han trabajado con el fin de homologar dichas prácticas en aquellos 
cuyo trabajo puede no ser tan efectivo. 
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OA: Abreviación utilizada para “Objetivo de Aprendizaje”.

Bitácora: Registro cronológico de comentarios ingresados en el Sistema 
(tanto en SPC como en SMAC). Existe una bitácora del jefe de UTP (que 
se genera a partir del registro de evidencias y mensajes al docente) y una 
bitácora del profesor (que se genera por los comentarios ingresados por 
éste al registrar resultados de aprendizaje, junto a los mensajes elaborados 
al jefe de UTP o afín).

Carta Gantt: Herramienta gráfica cuyo objetivo es visualizar la organización 
cronológica (temporal) de la programación para las unidades y los 
objetivos de aprendizaje de un determinado curso/nivel, en el transcurso 
de un año.

Estados de programación: Existen 3 posibles estados:

Activo: La programación se encuentra en proceso de construcción 
(versión 1) por parte del docente.

Enviada: La programación ha sido enviada por el docente, y una vez 
revisada, será rechazada o validada por parte del jefe UTP, según 
corresponda.

Validada: La programación ha sido validada por jefe UTP y se encuentra 
en etapa de implementación y ajustes (versión 2), por parte del docente.

Evidencias: Se refiere a registros que realiza el jefe de UTP con el fin de 
hacer seguimiento y monitoreo del avance curricular de cada una de las 
asignaturas. Estos registros se refieren a revisiones del libro de clases, 
revisión de cuadernos de los alumnos y observación directa de clases.

Programar/programación: Planificación anual de las Unidades y 
Objetivos de Aprendizaje del Currículum Nacional, a partir de la selección 
y distribución temporal de aquellos elementos que los docentes se 
proponen abordar durante un año escolar.   

Reporte: Informe que se genera de manera automática, ya sea al 
programar o registrar resultados de aprendizaje. También se incluyen 
dentro de esta definición, las planillas en formato Excel generadas a partir 
de las descargas de material de Currículum Nacional.

Validación: Acción que realiza el jefe de UTP (o su rol similar) cuando 
acepta una programación curricular enviada por el docente, incluyendo 
su revisión y comentarios sobre ella.
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SISTEMA DE ACOMPAÑAMIENTO CURRICULAR (SMAC)

El Sistema de Acompañamiento Curricular (SMAC) es una plataforma 
web online que interactúa complementariamente con el sistema SPC, y 
permite que los jefes de UTP realicen el acompañamiento al trabajo rea-
lizado por los docentes respecto a la programación y cobertura curricular 
en los cursos y niveles correspondientes. Dicho acompañamiento se basa 
en poder analizar, validar, monitorear y retroalimentar la programación 
curricular de los docentes de su establecimiento. Junto con eso, puede 
contrastar la cobertura declarada por sus docentes, con la propuesta ofi-
cial de MINEDUC y el trabajo concreto realizado en el aula, a través de sus 
observaciones de aula, revisión de cuadernos y libro de clase, evidencias 
que puede recoger y registrar sistemáticamente.

El propósito de esta herramienta es proveer al jefe de UTP o afín (jefe de 
Departamento o Ciclo), información referencial que le permita iniciar y 
sostener un diálogo pedagógico con sus docentes en torno a la cobertura 
e implementación curricular, de manera que pueda orientar la toma de 
decisiones pedagógicas en conjunto con cada docente, respecto la cober-
tura curricular, la enseñanza y el aprendizaje de los estudiantes.

SMAC permite:

•	 Realizar el monitoreo de la programación docente y la cobertura curri-
cular, respecto unidades de aprendizaje (OA, OAH y OAA) y el tiempo 
de desarrollo de éstas.

•	 Retroalimentar la programación docente por parte del equipo técnico 
pedagógico, incluyendo comentarios y/o sugerencias que promuevan 
la reflexión pedagógica para la mejora. 

•	 Acceder a una bitácora de los comentarios y registros tanto propios, 
como del docente, que servirá a la vez de retroalimentación, como his-
torial de dicho acompañamiento. 

•	 Registrar las acciones de monitoreo y acompañamiento realizadas a 
docentes, como, por ejemplo: revisión de cuadernos, de libro de clases, 
observación de aula; permitiéndole contrastar y triangular evidencias 
y a partir de ello, retroalimentar y orientar la reflexión y la toma de de-
cisiones pedagógicas junto a docentes.
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1. ACCESO AL SISTEMA. 

Al haber sido asignado como jefe de UTP en el sistema SPC, recibirá un 
mail de confirmación con su usuario y contraseña. Siga las indicaciones del 
correo, ingresando a http://smac.lidereseducativos.cl

a. Usted visualizará la siguiente interfaz de inicio, en donde podrá ingresar 
sus credenciales. A partir de este ingreso, usted podrá visualizar las funcio-
nes que se detallan a continuación. 
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http://smac.lidereseducativos.cl


1.1 OBSERVAR PROGRAMACIONES.

a. En el botón “Programaciones” en el lado izquierdo, podrá revisar el lista-
do de todos los niveles y asignaturas a su cargo. Cada una de las asigna-
turas por nivel programadas por docentes poseen un “Estado”, que corres-
ponde a las siguientes descripciones:

Activo: La programación se encuentra en proceso de construc-
ción y aún no ha sido enviada por el docente para su validación.
Enviada: La programación ha sido enviada por el docente, re-
quiere revisión: validación o rechazo según corresponda.
Validada: La programación ha sido revisada y aprobada por el 
jefe de UTP o afin y se encuentra en etapa de implementación.

b. Una vez que haga clic en “Ver” (ícono     ), podrá revisar detalladamente 
cada programación en su “versión 1”, esto quiere decir, la versión inicial 
programada por cada docente y que Ud. monitoreará por medio de la in-
formación desplegada, y retroalimentará al validar o rechazar, según co-
rresponda. 
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1. 2 AVANCE DE LA PROGRAMACIÓN.

En esta pestaña, el jefe de UTP podrá visualizar pormenorizadamente cada 
una de las unidades programadas por docentes y su relación con lo pro-
puesto por el Currículum Nacional en cuanto al porcentaje de unidades 
de programación de OA, OAH y OAA. Obtendrá una visión global de las 
unidades programadas tanto a partir de su cobertura, como en términos 
de existencia -o no- de elementos de otras programaciones. La importan-
cia de esta herramienta es la información gráfica, sintética y completa de 
la programación curricular que ha establecido un docente para una asig-
natura en un nivel determinado. A partir de ello, es que proponemos las 
siguientes situaciones para su análisis:

a. En esta vista “% de unidades de programación”, el UTP o afín, puede 
identificar de manera rápida qué porcentaje de cobertura curricular está 
abarcando el docente en relación a lo propuesto por MINEDUC. Así enton-
ces, comprender cuáles son las brechas -si existen- entre lo que ha progra-
mado inicialmente el docente y la propuesta ministerial. Conforme ello, 
puede iniciar una retroalimentación ingresando a Programación Docente. 
Desde ahí podrá enviar mensajes incorporando todos los comentarios al 
docente relativos al monitoreo, ya sea a partir de los OA que no se han 
incorporado, si existe una total o mayoritaria eliminación de OAH u OAA 
en una o más unidades o, que indicadores se incorporan y cuáles no, por 
citar algunos elementos. 

1. 2 AVANCE DE LA PROGRAMACIÓN.

En esta pestaña, el jefe de UTP podrá visualizar pormenorizadamente cada 
una de las unidades programadas por docentes y su relación con lo pro-
puesto por el Currículum Nacional en cuanto al porcentaje de unidades 
de programación de OA, OAH y OAA. Obtendrá una visión global de las 
unidades programadas tanto a partir de su cobertura, como en términos 
de existencia -o no- de elementos de otras programaciones. La importan-
cia de esta herramienta es la información gráfica, sintética y completa de 
la programación curricular que ha establecido un docente para una asig-
natura en un nivel determinado. A partir de ello, es que proponemos las 
siguientes situaciones para su análisis:

a. En esta vista “% de unidades de programación”, el UTP o afín, puede 
identificar de manera rápida qué porcentaje de cobertura curricular está 
abarcando el docente en relación a lo propuesto por MINEDUC. Así enton-
ces, comprender cuáles son las brechas -si existen- entre lo que ha progra-
mado inicialmente el docente y la propuesta ministerial. Conforme ello, 
puede iniciar una retroalimentación ingresando a Programación Docente. 
Desde ahí podrá enviar mensajes incorporando todos los comentarios al 
docente relativos al monitoreo, ya sea a partir de los OA que no se han 
incorporado, si existe una total o mayoritaria eliminación de OAH u OAA 
en una o más unidades o, qué indicadores se incorporan y cuáles no, por 
citar algunos elementos. 

b. Como jefe UTP podrá, además, visualizar y acceder a la opción “mos-
trar elementos de otras programaciones” para revisar si se incluyen obje-
tivos de aprendizaje de otros niveles; y realizar un análisis de las razones 
de aquello. Esto podría justificarse o ser necesario, por ejemplo, si dichos 
elementos curriculares no se alcanzaron a cubrir el año anterior, no fueron 
bien logrados, o simplemente, nunca fueron programados.
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c. Del mismo modo, como UTP podrá desplegar las unidades programadas 
(haciendo clic en éstas) e identificar a qué corresponde cada OA -haya sido 
incorporado o no- a la programación, con el fin de comprender qué ele-
mentos incorpora recurrentemente un docente para una asignatura/nivel 
o cuáles elimina recurrentemente en un nivel/asignatura, por ejemplo. Así 
es, como aún sin conocer cada una de las Bases Curriculares y Programas 
de Estudio propuestos por MINEDUC para todas las asignaturas de todos 
los niveles de enseñanza básica, se puede realizar un diálogo pedagógico 
junto a docentes a partir de esta descripción que nos permite visualizar 
globalmente la propuesta curricular realizada por cada docente. 
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A partir de esta herramienta, como jefe de UTP (o similar) puede visualizar 
la carta GANTT de cada programación seleccionada, la cual constituye la 
disposición y distribución temporal de cada unidad y objetivos de apren-
dizaje propuestos por los docentes de su establecimiento. Esta se desple-
gará de acuerdo a la organización cronológica que disponga (días, sema-
nas, meses o año) y constituye un proceso fundamental en el monitoreo 
y acompañamiento de la programación curricular de cada docente, con-
forme en este momento, puede validarse o rechazarse una programación. 
Esta información le permitirá desarrollar acciones relativas en torno aque-
llos OA y unidades que han sido dispuestos temporalmente y en donde es 
relevante preguntarnos:

•	 En función de aquellas unidades que poseen una distribución tempo-
ral mayor a otras ¿cuál es el criterio del docente para distribuirlas de 
esta manera? ¿Esta distribución obedece a criterios pedagógicos?

 
•	 ¿Esta distribución temporal de OA y unidades, permite promover ma-

yores oportunidades de aprendizaje para estudiantes?

•	 ¿La distribución de unidades y OA obedece a las características del 
contexto: cognitivas, socioafectivas o conductuales de los estudiantes?

•	 ¿Esta distribución posibilita una cobertura curricular del currículo pro-
puesto por MINEDUC?

•	 En el caso que hayan sido incorporados elementos de otras unidades o 
niveles ¿la distribución temporal permite cubrir equilibrada y equitati-
vamente todos los OA y unidades?

•	 En el caso que el docente posee más de una programación en otras 
asignaturas o niveles, ¿éstas poseen una tendencia en términos de dis-
tribución temporal? 

a. En el caso que Ud. al analizar la programación del docente no posea 
reparos en términos de lo programado en función de las unidades y objeti-
vos de aprendizaje, su distribución temporal y cobertura curricular, puede 
“validar programación”, con lo cual posibilitará una versión 2, es decir, una 
programación validada por Ud., conforme posee coherencia curricular en 
torno a la programación y las características del curso en la cual se desa-
rrollará y consistencia técnica respecto lo programado en función de la co-
bertura. Esta “versión 2”, permitirá instantáneamente visualizar al docente 
en el sistema SPC, una programación que puede intervenir según vaya 
requiriendo durante su implementación, incorporando elementos como 
el registro de resultados de aprendizaje o eliminando otros, tales como 
objetivos de aprendizaje, por ejemplo.  
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•	 Una vez aceptada la programación, deberá confirmar su validación,               
haciendo clic sobre el botón “Aceptar” luego del siguiente mensaje.

Nota: La “versión 2” permitirá al docente eliminar objetivos de aprendizaje 
en las unidades de un año en curso, que Ud. ya ha validado. Sin embargo, 
antes de hacerlo, deberá exponer la razón pedagógica que justifica dicha 
eliminación, a partir de mensajes que “nutren” tanto su bitácora, como la 
suya. Posibilitando el diálogo pedagógico en torno a las decisiones de pro-
gramación que va tomando el docente y que Ud. puede acompañar y re-
troalimentar por medio de mensajería interna.

•	 Al igual que el docente en SPC, Ud. puede exportar la carta Gantt a 
formato PDF, obteniendo un documento descargable e imprimible de 
la programación del docente. 
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puede observar que existen elementos por mejorar o modificar por parte 
del profesor en la asignatura del nivel programado, ya sea porque existe 
una baja cobertura de OA, porque la programación no está contextualiza-
da a las características de los estudiantes, o porque no permite compren-
der una distribución temporal equilibrada de cada unidad. Así entonces, 
puede “rechazar programación”, lo que significa que el docente deberá 
ajustar acciones de programación para poder validar nuevamente su pro-
gramación curricular y con ello, intervenirla registrando resultados o mo-
dificando elementos (a partir de la implementación).

•	 Si como jefe de UTP o afín, rechaza la programación, debe ingresar 
obligatoriamente comentarios al docente que permitan comprender 
cuál fue el motivo (distribución en la carta Gantt de los OA, baja cober-
tura curricular de OAH, OAA, etc.), y propuestas o comentarios para la 
mejora, los cuales constituirán una retroalimentación instantánea y un 
acompañamiento a su práctica pedagógica y a las decisiones curricula-
res que se establecen para el nivel en la determinada asignatura.
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Una vez que la programación anual ha sido validada, el sistema habilitará 
la opción “Registrar evidencias”. Este registro permite generar una “bitá-
cora” que dará cuenta del monitoreo que se ha realizado al docente en la 
asignatura y nivel correspondiente y del acompañamiento que irá reali-
zando Ud. a lo largo del año. Esta herramienta pedagógica permite incor-
porar tres evidencias para el acompañamiento de docentes, a saber: los 
registros a partir de la revisión de libros de clase, las observaciones a partir 
del análisis de los cuadernos de los estudiantes y la retroalimentación res-
pecto la observación de clases de cada docente en relación a la asignatura 
y nivel correspondiente a la programación. 

•	 Imaginemos que la programación curricular y su cobertura han sido 
validadas, pero Ud. revisa la carta Gantt y a partir de la triangulación 
con el libro de clases y la observación de una sesión, observa que exis-
te una disociación entre lo programado curricularmente y lo efectiva-
mente implementado ¿qué acompañamiento podríamos realizar al 
docente en torno a estas evidencias; poniendo como foco de retroa-
limentación; el aprendizaje de estudiantes? Como otro ejemplo, si se 
han programado OAH y OAA para una unidad, pero Ud. evidencia por 
medio de la observación de clases y corrobora en el análisis de cuader-
nos de los estudiantes que existe una supremacía o exclusividad de tra-
bajo de OAs ¿cómo podemos acompañar al docente para diversificar 
su propuesta curricular e implementar efectivamente lo programado? 

Esta práctica de acompañamiento posee una estructura cíclica que permi-
te comprender la programación curricular del docente como un proceso 
que requiere de ambos actores dialogando a partir del trabajo en ambos 
sistemas interdependientemente. 

Para registrar evidencias, se debe seguir la siguiente secuencia de pasos:

a. Seleccione la fecha en la que se obtiene la evidencia. 

b. Seleccione la evidencia: registro de anotaciones del libro de clases, revi-
sión de cuadernos de los alumnos u observación de clases. En cada caso, 
deberá describir el análisis de la evidencia, es decir, todas aquellas obser-
vaciones que estime pertinente en relación a lo que está observando. Por 
ejemplo: sugerir diversificar estrategias de enseñanza para promover el 
aprendizaje de todos los estudiantes, diversificar el tipo de actividades 
que están realizando los alumnos para potenciar habilidades y actitudes 
en la asignatura, modificar el registro en el libro de clases en función del 
aprendizaje, entre otros.  
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c. Guarde su registro presionando el botón “guardar registro”. 

En la sección “monitoreo de la asignatura”, se irán colocando ticket de 
forma automática, al costado de cada tipo de evidencia que Ud. ingrese. 
Cuando se observe un círculo gris, significará que no se ha realizado nin-
guna observación en ese tipo de evidencia. 

d. En la herramienta “bitácora” se encontrarán disponibles sus registros 
guardados. 

2. BITÁCORA.

La bitácora constituye una herramienta de registro fundamental para el 
monitoreo de la gestión curricular y pedagógica en el establecimiento, 
conforme permite mantener sistematizados sus comentarios relativos al 
“registro de evidencias” (libro de clases, cuaderno de estudiantes y ob-
servación de clases). Las oportunidades de reflexión pedagógica que 
posibilita esta herramienta son múltiples, puesto que a partir del regis-
tro de evidencias Ud. como jefe UTP o afín puede promover el análisis y 
la triangulación de las mismas con foco en el aprendizaje de estudiantes. 
Sumando, además, la posibilidad de establecer un diálogo pedagógico 
y una retroalimentación constante a partir del “registro de resultados de 
aprendizaje” que realizan los docentes en el sistema SPC -una vez validada 
la programación- y que Ud. puede visualizar constantemente desde SMAC. 
Con ello Ud. podrá visualizar constantemente cómo “se comportan” los re-
sultados de aprendizaje en todas las asignaturas y niveles programados.
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de los estudiantes, que puede revisarse constantemente a fin de compren-
der cómo se desarrolla cada uno de los OA y qué decisiones metodológi-
cas se pueden implementar a partir de esta información. Por ejemplo, si 
existen tendencias en torno a las características cognitivas, socioafectivas 
o en términos de habilidades de pensamiento que nos indiquen la incor-
poración de estrategias de enseñanza y aprendizaje determinadas. O bien, 
si existe una tendencia en torno a determinados objetivos que son mejor 
desarrollados que otros, lo cual nos permita reflexionar en torno a cómo se 
han trabajado con el fin de homologar dichas prácticas en aquellos cuyo 
trabajo puede no ser tan efectivo. 

En esta sección, usted podrá visualizar ambas bitácoras y descargar el his-
torial de comentarios ingresados.

3. RECURSOS PARA LA REFLEXIÓN: REPORTES.

Los reportes son informes visuales que surgen de las acciones realizadas 
por los docentes en SPC. Estos se generan automáticamente en la medida 
que el docente va desarrollando su programación curricular. Permiten ob-
tener una visión general, pero a la vez, detallada y contextualizada sobre la 
programación curricular, aspecto que facilitará la reflexión pedagógica y la 
toma de decisiones respecto la gestión del currículo y su implementación 
en el aula. 

Estos reportes pueden ser visualizados por las dos vistas de usuario; do-
cente y jefe UTP o afín; sin embargo, la interpretación, análisis y reflexión 
que posibilitan estos reportes, dependen del rol que cada uno desarrolla 
en esta gestión del currículo.
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3.1 COBERTURA CURRICULAR POR INTERVALO DE TIEMPO.

Este reporte permite observar en detalle cuál es la cobertura curricular 
que está abarcando un docente en un periodo dado, en una determinada 
asignatura de un curso/nivel. Y con ello, analizar qué unidades y objetivos 
de aprendizaje -junto a sus indicadores- han sido distribuidos con mayor o 
menor tiempo o, si en una fecha específica está cubierta una unidad, por 
ejemplo. 
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llos OA, indicadores y unidades que han sido dispuestos temporalmente 
para cada asignatura y curso y para lo cual es relevante analizar, si ¿la/s 
programación/es permite/n comprender una distribución que favorezca 
las oportunidades de aprendizaje a estudiantes? 

3.2 CURRÍCULUM VIGENTE (EXCEL).

Este reporte permite la descarga de un respaldo del currículum nacional 
en formato Excel. Su utilidad es amplia, conforme facilita el acceso a los 
elementos del currículum, puesto -tal como están dispuestos- no se en-
cuentran en ningún sitio ministerial o curricular, permitiendo su uso fácil y 
expedito en el transcurso de la programación. 

La función de este reporte permitirá:

•	 Disponer de estos elementos del currículum en un formato editable 
para utilizarlos en otros productos o instrumentos (retroalimentación 
de sesiones, presentaciones en consejos de profesores, entre otros).

•	 Facilitar la entrega de información sobre cobertura curricular al soste-
nedor, director u otra unidad que lo solicite. 

•	 Favorecer el análisis curricular con el fin de definir qué elementos de 
cada unidad se priorizarán en cada semestre.

•	 Analizar críticamente cómo se han incorporado todos los elementos 
del currículum, en función de sus unidades y ejes (cuando correspon-
da). 
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Este gráfico permite visualizar la cobertura curricular de los objetivos de 
aprendizaje de una asignatura de un determinado curso/nivel, mostrando 
el porcentaje de cobertura de los OA, OAH y OAA de la programación rea-
lizada por un docente, en relación a lo establecido por el MINEDUC en las 
Bases curriculares y Programas de estudio.

Por medio de este reporte es posible analizar a partir de las siguientes si-
tuaciones, los respectivos casos:

•	 En el caso que un docente haya seccionado solo OA en una asignatura, 
sin considerar OAH u OAA, es posible preguntarnos ¿a qué obedece 
dicha decisión curricular? ¿qué acciones o estrategias podrían realizar 
para incorporarles si no han sido programados durante el año? ¿qué 
acompañamiento debemos realizar como jefe UTP o afín, en torno a 
esta decisión curricular?

•	 Si el docente solo ha incorporado algunos OAH y eliminado otros ¿esta 
decisión permite un aprendizaje integral de la asignatura, es decir, con-
siderando sus ejes y habilidades? 

•	 En el caso que el docente no haya incorporado OAA ¿esto se relaciona 
con el PEI -PME si corresponde- y los sellos valóricos de la institución o, 
por otra parte, permite el desarrollo de actitudes complementarias a la 
formación de la asignatura que el docente imparte?

•	 Si la cobertura indica que existe un bajo nivel de OA cubiertos ¿qué 
decisiones pedagógicas imprime esta situación a las estrategias de en-
señanza y aprendizaje que el docente desarrolla junto a estudiantes?

 
•	 Si al final del año no se han cubierto OA -programados y no programa-

dos- ¿qué recomendaciones o diálogo podría establecer a final del año 
junto al docente que impartirá la asignatura en el año siguiente?
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•	 Si alguna/s de las situaciones antes descrita/s constituye una tenden-
cia mayoritaria entre los docentes ¿cómo puedo abordarlo como una 
necesidad formativa dentro del establecimiento; en un Consejo de 
profesores, como elemento formativo transversal o para jornadas de 
evaluación iniciando/finalizando un semestre y/o año escolar? ¿qué 
estrategias podría desarrollar el equipo directivo en torno a la gestión 
curricular dentro del establecimiento para promover mejores prácticas 
dentro de la Institución?

3.4 COBERTURA CURRICULAR DOCENTE POR ASIGNATURA.

Este reporte permite visualizar gráficamente la cobertura curricular de ob-
jetivos de aprendizaje de una asignatura impartida en determinados cur-
sos por un docente, una vez que han sido programados, mostrando el por-
centaje de cobertura de OA, OAH y OAA de la programación, en relación a 
lo establecido por MINEDUC. 

La utilidad de este reporte es proponer una visión global sobre una misma 
asignatura en los diferentes cursos que imparte el docente. Cabe destacar, 
que en el caso que no se despliegue la información de uno o más cursos, 
ello corresponde a una programación aún no programada por el docente 
o no validada por Ud. como jefe UTP o afín. En ambos casos, la información 
no se visualizará.
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docente de disciplina -por ejemplo- que imparte la misma asignatura a di-
ferentes cursos, le proponemos las siguientes preguntas para el acompaña-
miento del docente: 

•	 Si la programación indica que existe una cobertura total de OA, OAH 
y OAA en todos los cursos ¿se correlaciona esta cobertura con la im-
plementación y el aprendizaje de estudiantes en los distintos niveles?  

•	 Si la programación de la asignatura indica que existe una cobertura total 
de OA, OAH, OAA en uno o más cursos, pero en otro/s no, ¿a qué se debe esta 
condición, a las características de aprendizaje de los estudiantes, al desa-
rrollo de determinados objetivos para un curso y para otros no? ¿Por qué? 

•	 Si existe una cobertura parcial de objetivos para la mayoría de los 
cursos ¿qué indica esto en términos de la gestión pedagógica del 
docente de la asignatura? ¿qué significa en términos del apren-
dizaje de los estudiantes? ¿qué decisiones y acciones tendría que 
implementar a partir de esta cobertura parcial? ¿qué tipo de es-
trategias y retroalimentación debo realizar como jefe UTP para 
acompañar al docente en su implementación del currículum? 

•	 Si existe un “sesgo” de cobertura de uno de los OAH u OAA, es decir se pro-
grama uno en determinado curso en desmedro del otro ¿qué implican-
cia tiene en la gestión de la enseñanza y el aprendizaje del docente y su 
trabajo en los distintos cursos? ¿por qué se ha priorizado uno y no otro? 
¿qué implicancias tendrá para el aprendizaje integral de los estudiantes?  

•	 Si se visualiza una inexistencia de programación de OAH u OAA 
para un/os curso/s ¿qué indica esto para el desarrollo de la asig-
natura, considerando sus ejes, habilidades y actitudes propues-
tas? ¿qué implica para la gestión pedagógica del docente? ¿a 
qué se debe dicha omisión, obedece a criterios pedagógicos? 

•	 Por último, como Departamento ¿existen tendencias de cobertura u omi-
sión de OAs en los distintos cursos? ¿a qué reflexión global nos lleva esta grá-
fica? ¿qué tipo de acompañamiento es el más pertinente para el docente? 

•	 Si existe una determinada tendencia de cobertura de esta asignatura 
en los restantes niveles, con uno o más docentes ¿a qué se debe, como 
puedo comprenderlas como jefe de UTP, qué recursos o instrumentos 
necesito? ¿cómo monitorear y acompañar a docentes? ¿qué decisiones 
pedagógicas podemos promover junto al Departamento o -de no exis-
tir- junto a todos los docentes de la asignatura para que sus programa-
ciones promuevan un continuo o articulación de ésta y efectivamente 
se traduzcan en mayores oportunidades de aprendizaje para todos los 
estudiantes del establecimiento? 
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Este reporte permite visualizar gráficamente la cobertura curricular de 
objetivos de aprendizaje de todas las asignaturas impartidas en un deter-
minado curso por un mismo docente una vez que han sido programadas, 
mostrando el porcentaje de cobertura de OA, OAH y OAA de la programa-
ción, en relación a lo establecido por MINEDUC. 

La utilidad de este reporte es proponer una visión global sobre las distintas 
asignaturas que se imparten en un nivel por parte de un docente. Cabe 
destacar, que en el caso que no se despliegue la información de una o más 
asignaturas, ello corresponde a una programación aún no programada por 
el docente o no validada por Ud. como jefe UTP o afín. En ambos casos, la 
información no se visualizará. 

En función de este reporte que permite visualizar la programación de un 
docente de enseñanza básica -por ejemplo- que imparte en un mismo ni-
vel, las distintas asignaturas, le proponemos las siguientes preguntas para 
el acompañamiento del docente: 

•	 Si la programación indica que existe una cobertura total de OA, OAH y 
OAA en todas las asignaturas, ¿se correlaciona esta cobertura con la im-
plementación y el aprendizaje de los estudiantes del nivel en las mismas?  

•	 Si la programación del nivel indica que existe una cobertu-
ra total de OA, OAH, OAA en una o más asignaturas, pero en 
otra/s no, ¿a qué se debe esta condición, a las características 
de aprendizaje de los estudiantes, al desarrollo de determina-
dos objetivos para una asignatura y para otras no? ¿Por qué? 

•	 Si existe una cobertura parcial por parte del docente de objetivos para 
la mayoría de las asignaturas ¿qué indica esto en términos de la ges-
tión pedagógica? ¿qué significa en términos del aprendizaje de los 
estudiantes? ¿qué decisiones y acciones de acompañamiento tendré 
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3.6 PERCEPCIÓN SOBRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

Este reporte representa gráficamente la síntesis de los resultados de apren-
dizaje de estudiantes, identificando la cantidad de éstos que, según la per-
cepción del docente, a partir de su trabajo en el aula, resultados en diversos 
instrumentos de evaluación, percepción cualitativa de éstos u otro indica-
dor, han logrado el estándar de aprendizaje en el nivel adecuado, elemen-
tal o insuficiente, respecto cada OA.

Este gráfico sólo sintetiza la información cuando el docente ha ingresado 
los datos según su percepción, en el apartado “Registrar Resultados” en el 
sistema SPC.

Nota: Como recomendación es importante considerar que al identificar 
los niveles adecuado, elemental e insuficiente, los cuales están presentes 
en los informes elaborados para el SIMCE por la Agencia de Calidad, pero 
que no necesariamente se correlacionan con los niveles que como estable-
cimiento definen, es recomendable consensuar como comunidad escolar 
qué entenderemos por cada nivel: calificaciones (por ejemplo, insuficiente: 
1.0 – 3.9, elemental: 4.0 – 5.4, adecuado: 5.5 – 7.0), desempeños (totalmente 
logrado, medianamente logrado o no logrado) u otra clasificación que per-
mita comprender qué significa para todos los estudiantes de los distintos 
niveles del establecimiento dichos conceptos. 

que implementar como jefe UTP a partir de esta cobertura parcial?  

•	 Si existe un “sesgo” de cobertura de uno de los OAH u OAA, es decir se 
programa uno en determinada/s asignatura/s en desmedro de otra/s 
¿qué implica en mi gestión al acompañar y monitorear la/s programa-
ción/es del docente?

 
•	 Si se visualiza una inexistencia de programación de OAH u OAA para 

una/s asignatura/s ¿qué indica esto para el desarrollo del nivel, conside-
rando los ejes, habilidades y actitudes propuestas por asignatura? ¿a qué 
se debe dicha omisión, obedece a criterios pedagógicos? ¿qué implica 
para mi rol en el monitoreo y acompañamiento de la gestión curricular? 

•	 Por último, ¿existen tendencias de cobertura u omisión de OAs en las 
distintas asignaturas? ¿a qué se debe, como puedo comprenderlas 
como jefe de UTP, qué recursos o instrumentos necesito? ¿cómo mo-
nitorear y acompañar al docente? ¿qué decisiones pedagógicas pode-
mos promover junto a éste para que sus programaciones promuevan 
un continuo o articulación de ésta y las restantes asignaturas y efectiva-
mente se traduzcan en mayores oportunidades de aprendizaje para los 
estudiantes del nivel? 
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Una vez que el docente ha ingresado resultados, es importante analizar por 
asignatura programada cómo se comporta el desempeño de los estudian-
tes por OA, es decir, podemos analizar resultados a partir de una visión glo-
bal o por unidades/ejes. Por ejemplo,

•	 En el caso de una visión global del curso y la asignatura, podemos 
preguntarnos cuáles son los OA que poseen mejor desempeño de 
los estudiantes ¿a qué se deben estos resultados de aprendizaje? ¿se 
han realizado acciones complementarias o aplicado diversas estra-
tegias de enseñanza y aprendizaje para su mejor desarrollo? ¿exis-
ten características cognitivas de los estudiantes que podemos po-
tenciar para un desempeño aún mejor? Por el contrario, si existen 
varios OA con desempeño insuficiente ¿cómo se explican estos re-
sultados? ¿fueron suficientes las adecuaciones y la diversificación de 
la enseñanza en la implementación para que aprendieran todos los 
estudiantes? ¿qué acciones remediales desarrollaremos junto a do-
centes en torno a estos OA más descendidos, tanto a partir de la pro-
gramación curricular, como en la implementación del currículum?  

•	 Si mirásemos por unidades o ejes haciendo un análisis del desempeño 
de estudiantes a partir de segmentos temporales o temáticos (unida-
des de aprendizaje y ejes, según corresponda a la asignatura), podemos 
analizar cuáles son las más descendidas y cuáles las mejor desarrolla-
das en términos del aprendizaje de estudiantes. Así entonces, podemos 
comparar qué acciones y estrategias se implementaron en unas y otras 
o cómo se desarrolló la programación curricular para explicar dichos 
resultados, por ejemplo ¿incide en una unidad que se hayan programa-
do OA, OAH y OAA, respecto una que posee solo la programación de 
OA? ¿qué eje ha sido mejor instalado, qué factores explican dichos re-
sultados? ¿cómo comprendemos el desarrollo de estos ejes desde una 
amplia mirada y qué acciones remediales realizaremos el año siguiente 
cuando el eje se vuelva a desarrollar en la asignatura? ¿qué diálogo pe-
dagógico podemos desarrollar con el docente que impartirá la asigna-
tura el año entrante? De ser el mismo docente, ¿qué acciones pueden 
programarse e implementarse para subsanar el nivel descendido de los 
respectivos OA del eje? ¿cómo realizo un acompañamiento contextua-
lizado a cada una de estas realidades propias de la diversidad existente 
en el establecimiento? 
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general del nivel, es decir, analizando todas las asignaturas de éste, 
comprender si como tendencia -o solo en algunas ellas- los estudiantes 
aprenden de determinada forma y poseen resultados de aprendizaje 
similares. Complementariamente podría desarrollarse una mirada ge-
neral de la asignatura, conforme la cual, pueda analizarse el desempeño 
de los estudiantes de todos los niveles en la asignatura sea uno o más 
los docentes que la imparten, para poder establecer un diálogo entre los 
mismos, en función de cómo se gestiona y desarrolla el aprendizaje de 
los estudiantes de forma articulada, considerando OA, OAH, OAA y ejes 
por disciplina. Así, podríamos como jefes de UTP considerar reuniones 
junto a docentes de nivel o junto a los docentes que imparten la misma 
asignatura dentro del establecimiento, que promuevan buenas prácti-
cas en torno a la gestión del currículum y la promoción de aprendiza-
jes de estudiantes, analizándolas de forma colaborativa, con el fin que 
éstas se conviertan en prácticas comunes dentro del establecimiento. 

 
1.7 DESVIACIÓN PROGRAMACIÓN V/S IMPLEMENTACIÓN.

Este reporte permite comparar gráficamente la programación que el do-
cente realizó respecto objetivos de aprendizaje propuestos por MINEDUC, 
versus la programación implementada efectivamente por éste, es decir, 
este reporte permite visualizar la desviación entre la programación y su 
implementación, al registrar los “resultados de aprendizaje” -por parte del 
docente- de cada OA.

La utilidad de este reporte consiste en permitir identificar si todos los OA 
programados por un docente, han sido “implementados”, vale decir, si han 
sido efectivamente trabajados en clases. Para ello, el reporte compara en un 
determinado curso/nivel, la cantidad de OA propuestos por el Mineduc en 
las Bases Curriculares, aquellos programados originalmente por éste, junto 
a aquellos que han sido reportados como “implementados” por el docente 
(al realizar el “registro de resultados de aprendizaje”). 

Nota: Para visualizar la desviación de un determinado OA es indispensable 
que el docente haya registrado previamente los resultados de aprendizaje 
de los OA en la sección Registro de Resultados.
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ción curricular docente se correlaciona -o no- con la propuesta ministerial y 
cómo finalmente se implementa en el aula. A razón de esto, es que propo-
nemos para su análisis las siguientes preguntas:

•	 Si existe una desviación importante de la cantidad de objetivos pro-
puestos por la programación curricular de MINEDUC y la elaborada por 
el docente, para determinada asignatura en determinado nivel ¿qué 
factores condicionaron esta decisión de programación curricular? ¿es-
tas obedecen a las características de aprendizaje de los estudiantes?

 
•	 Si se visualiza una desviación considerable entre la propuesta MINEDUC 

y la programada inicialmente versus la implementada ¿qué significa 
para el aprendizaje de los estudiantes? ¿por qué finalmente no logran 
cubrirse los objetivos de aprendizaje? ¿qué planes remediales o de ac-
ción se implementarán para posibilitar el desarrollo de los OA no imple-
mentados en un semestre próximo o año siguiente? ¿qué acciones de 
monitoreo y acompañamiento debo implementar como jefe UTP para 
el apoyo de la gestión curricular del docente? 

•	 Si no existe una desviación entre la propuesta MINEDUC, la programa-
da inicialmente por el docente y la implementada junto a estudiantes, 
esto ¿significa el desarrollo y aprendizaje de todos los OA programados 
junto a estudiantes?

•	 Por último, si no se visualiza la información relativa a la implementación 
de OA ¿posee el docente una percepción respecto los OA programa-
dos para la asignatura y nivel visualizado? ¿Qué acciones de monitoreo 
debo implementar para que esto suceda y podamos analizarlas conjun-
tamente? 
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OA: Abreviación utilizada para “Objetivo de Aprendizaje”.

Bitácora: Registro cronológico de comentarios ingresados en el Sistema 
(tanto en SPC como en SMAC). Existe una bitácora del jefe de UTP (que se 
genera a partir del registro de evidencias) y una bitácora del profesor (que 
se genera por los comentarios ingresados por éste al registrar resultados de 
aprendizaje, o bien al justificar la eliminación de un OA).

Carta Gantt: Herramienta gráfica cuyo objetivo es visualizar la organización 
cronológica (temporal) de la programación para las unidades y los objeti-
vos de aprendizaje de un determinado curso/nivel, en el transcurso de un 
año.

Estados de programación: Existen 3 posibles estados:

•	 Activo: La programación se encuentra en proceso de construcción (ver-
sión 1) por parte del docente.

•	 Enviada: La programación ha sido enviada por el docente, y está a la 
espera de la revisión parte del UTP o afín para su validación o rechazo 
según corresponda.

•	 Validada: La programación ha sido validada por jefe UTP y se encuen-
tra en etapa de implementación y ajustes (versión 2), por parte del do-
cente.

Evidencias: Se refiere a registros que realiza el jefe de UTP con el fin de ha-
cer seguimiento y monitoreo del avance curricular de cada una de las asig-
naturas. Estos registros se refieren a revisiones del libro de clases, revisión 
de cuadernos de los alumnos y observación directa de clases.

Programar/programación: Planificación anual de las Unidades y Objetivos 
de Aprendizaje del Currículum Nacional, a partir de la selección y distribu-
ción temporal de aquellos elementos que los docentes se proponen abor-
dar durante un año escolar.   

Reporte: Informe que se genera de manera automática, ya sea al programar 
o registrar resultados de aprendizaje. También se incluyen dentro de esta 
definición, las planillas en formato Excel generadas a partir de las descargas 
de material de Currículum Nacional.

Validación: Acción que realiza el jefe de UTP (o su rol similar) cuando acepta 
una programación curricular enviada por el docente, incluyendo su revi-
sión y comentarios sobre ella.






